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REF. PLYCA 775/2019 SV PA SARA

CUADRO RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS.

EXPEDIENTE 66/2019 SV PA SARA  

CONTRATACIÓN  DE  LA  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  POSTALES,
NOTIFICACIONES,  SERVICIOS  TELEGRÁFICOS  Y  PAQUETERÍA  DE  LA
DIPUTACIÓN  Y SU  ORGANISMO  AUTÓNOMO  DE  RECAUDACIÓN  Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

1. OBJETO DEL CONTRATO (Cláusula 1ª)

El  objeto  de  este  contrato  es  la  prestación  de  Servicios  Postales,  notificaciones,  servicios
telegráficos  y  paquetería  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres  y  su  Organismo
Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria, que conlleva entre otros la tramitación de las
cartas, certificaciones y notificaciones de los actos y resoluciones administrativas que se dicten
en  todos  los  servicios  municipales,  llevando  a  su  vez,  a  cabo  las  tareas  de  admisión,
clasificación,  tratamiento,  curso,  transporte,  distribución  y  entrega  de  la  correspondencia
ordinaria,  certificada  y  notificaciones  administrativas,  generadas  por   la  Excma.  Diputación
Provincial  de  Cáceres  y  su  Organismo  Autónomo  de  Recaudación  y  Gestión  Tributaria,
conforme conforme a las determinaciones que figuran en el pliego de prescripciones técnicas
particulares, en el que se especifican los factores de todo orden a tener en cuenta, entre ellos,
los de carácter social y/o medioambiental.

En  el  pliego  de  prescripciones  técnicas  particulares  se  recogen  los  componentes  y
características de la prestación, sin embargo, hay que tener en cuenta que no se rechazarán
ofertas que propongan soluciones o productos diferentes a los especificados  en estos
documentos  siempre  que  el  licitador  pueda  probar  que  su  solución  cumple  de  forma
equivalente los requisitos definidos en los pliegos, en los términos previstos en el art. 126 de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 defebrero de 2014 

Los servicios objeto de este contrato se  prestarán de acuerdo con lo  dispuesto en la  Ley
43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del
mercado postal.

Código CPV: 

CPV Descripción

• 64000000-6 Servicios de correos y telecomunicaciones, 

• 64113000-1 Servicios postales relacionados con paquetes
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REF. PLYCA 775/2019 SV PA SARA

El presente contrato se divide en los siguientes lotes:

LOTE I LOTE II

• Cartas y tarjetas nacionales e 
internacionales

• Recogidas y entregas a domicilio

• Burofax y Telegramas

• Paquetes postales nacionales e 
internacionales

• Normales

• Urgentes

Al objeto de facilitar el acceso de las empresas y mejorar la gestión del servicio, cada licitador
sólo  podrá  ser  adjudicatario  de  un  único  lote. No  obstante,  excepcionalmente,  podrá  ser
adjudicataria  de  los  dos  lotes  la  empresa  que  concurra  en  solitario  a  ambos  lotes;  o  si
concurriendo  a  los  dos  lotes,  concurre  en  solitario  a  uno  de  ellos  y  es  el  que  ofrece  la
proposición más ventajosa en el otro. En caso de empate se resolverá por sorteo.

2. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (Cláusula 3ª)

El presupuesto base de licitación, que opera como límite máximo de gasto que en virtud del
contrato puede comprometer el órgano de contratación asciende a la cantidad de UN MILLON
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SESENTA Y SEIS EUROS (1.752.066,00 €)  más
TRESCIENTOS  SESENTA Y  SIETE  MIL  NOVECIENTOS  TREINTA Y  CUATRO  EUROS
(367.934,00 €)   correspondiente  al  21% de  IVA lo  que hace  un total  de  DOS MILLONES
CIENTO VEINTE MIL EUROS (2.120.000,00 €).

El importe total del presupuesto base para dos años de contrato se desglosa de lasiguiente
manera:

LOTE IMPORTE IVA TOTAL

I 1.710.743,50 € 359.256,17 € 2.070.000,00 €

II 41.322,50 € 8.677,50 € 50.000,00 €

2.120.000,00 €

El presupuesto base de licitación se ha calculado atendiendo a los precios de mercado y oras
contrataciones  realizadas  en  años  anteriores  por  el  Servicio  de  Compras  y  Suministros  y
conforme al desglose establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 100 LCSP, se plasma a continuación el desglose
de  costes  directos  e  indirectos,  y  otros  eventuales  gastos,  que  se obtiene  tomando como
referencia  las  ratios  publicadas  por  el  Banco  de  España  para  la  actividad  CNAE
correspondiente de la empresa tipo medio del sector, sobre una estimación de adscripción de
personal a la ejecución del contrato que no se modifica sobre la media.

2

Firmado por: SUSANA MORENO
Cargo: Técnico de Gestión
Fecha: 13-12-2019 09:05:58

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección  https://licitaciones.dip-
caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do

P
ág

in
a:

 3
3 

de
 6

1

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 9
d8

50
3b

e9
cc

94
19

7

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
 h

ttp
s:

//l
ic

ita
ci

on
es

.d
ip

-
ca

ce
re

s.
es

/li
ci

ta
ci

on
/v

er
ifi

ca
do

rC
op

ia
A

ut
en

tic
a.

do
?c

od
ig

oV
er

ifi
ca

ci
on

=
9d

85
03

be
9c

c9
41

97

 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=9d8503be9cc94197
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=9d8503be9cc94197


REF. PLYCA 775/2019 SV PA SARA

DESGLOSE DE COSTES

3. EXISTENCIA DE CRÉDITO (Cláusula 4ª)

AÑO ORGANICA FUNCIONAL ECONÓMICA DESCRIPCIÓN IMPORTE

2019 02 9209 22201 Comunicaciones postales ad-
ministración general

2465,75

2019 08 932 22201 Comunicaciones postales 41.095,89

3

EXPEDIENTE N.º 775/2019 SV PA.

Sector de actividad (CNAE): H53 Actividades postales y de correos
Q2

Presupuesto
(a)=PRUEBA

2.120.000,00
R01 Valor añadido/Cifra neta de negocios 33,21% 704.052,00
R02 Gastos de personal/Cifra neta de negocios 30,51% 646.812,00
R03 Resultado económico bruto/Cifra neta de negocios 2,85% 60.420,00
R14 Inmovilizado material/Total activo 13,30%

Costes
Directos: Se vinculan a la actividad a través de las relaciones del factor con el proceso productivo, 
en concreto, con el contrato. Es posible establecer con certeza la medida técnica  y económica 
del consumo (horas de mano de obra, unidades de materiales).

(b1)

(b1)=[(a)-R01*a]*(1-R14*a/100)
En esta partida se ha tenido en cuenta el reparto de 
costes indirectos derivados de los gastos comunes
que se consideran necesarios para mantener la
estructura de la empresa (amortización, servicios
exteriores, suministros…, etc) 1.415.948,00 66,79%

(b2)

(b2)=(R02*p)*50%
Coste laboral directo (se imputa un gasto medio, en
tanto que no se identifica como un sector que requiera
de mano de obra intensiva) 323.406,00 15,26%

Total costes; (b)= (b1)+(b2) 1.739.354,00 82,04%
Gastos generales de estructura

1. Son los demás gastos de explotación que debe absorber la empresa con el margen bruto.
2. No están vinculados con las actividades de producción, pero prestan alguna utilidad al servicio
3. Incluye: la amortización, suministros, servicios exteriores y otros gastos de explotación
4. No incluye: gastos financieros, extraordinarios, correcciones de valor por deterioros, gastos 
impositivos sobre los beneficios, ni dotación a provisiones
(c) (c)=(a)-(b)-(d) 320.226,00 15,11%

Beneficio industrial
Es el margen de explotación que se obtiene en la cuenta de resultados de una empresa.
En este concepto se incluyen: gastos financieros, extraordinarios y el impuesto sobre el beneficio
(d) (d)=R03*a 60.420,00 2,85%

Total presupuesto base de licitación 2.120.000,00 100,00%

Servicios de comunicaciones postales de la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres y su Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria
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REF. PLYCA 775/2019 SV PA SARA

AÑO ORGANICA FUNCIONAL ECONÓMICA DESCRIPCIÓN IMPORTE

2020 02 9209 22201 Comunicaciones postales ad-
ministración general

60.000,00

2020 08 932 22201 Comunicaciones postales 1.000.000,00

2021 02 9209 22201 Comunicaciones postales ad-
ministración general

57.534,25

2021 02 932 22201 Comunicaciones postales 958.904,11

Documentos contables RC´S 2019 núm. ref. 220190002269 y 220190033312 y RCP´S ref.
220199000027 y 2201990000185

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (Cláusula 5ª)

De conformidad con el artículo 101 LCSP el valor estimado de este contrato asciende,
atendiendo a su duración total,  incluidas sus eventuales prórrogas,  a la cantidad de TRES
MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y DOS EUROS (3.504.132,00 €),
IVA excluido que se desglosa por lotes según se detalla a continuación:

LOTE DESCRIPCION VALOR ESTIMA-
DO (2 AÑOS+2
PRÓRROGAS

I Cartas y tarjetas nacionales e internacionales
Publicidad, impresos y catálogos
Libros y publicaciones periódicas
Recogidas y entregas a domicilio
Burofax y Telegramas

3.421.487,00 €

II Paquetes postales nacionales e internacionales
Normales
Urgentes

82.645,00 €

Método de cálculo aplicado: para su cálculo, se ha tenido en cuenta, lo establecido en el art.
101.1.a) LCSP de forma que en el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el
órgano  de  contratación  tomará  el  importe  total,  sin  incluir  el  IVA,  pagadero  según  sus
estimaciones. Asimismo, se ha tenido en cuenta para su cálculo el art. 101.2. que establece
que deberán tenerse en cuenta, como mínimo, además de los costes derivados de la aplicación
de las normativas laborales vigentes, otros costes que se deriven de la ejecución material de
los servicios, los gastos generales de estructura y el beneficio industrial.

5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN (Cláusula 6ª)

Procedimiento de adjudicación: ABIERTO sujeto a Regulacion armonizada.

Criterios de adjudicación: Pluralidad de Criterios
Justificación del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el art. 131.2 LCSP,
la adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando el procedimiento abierto, y es el que
permite que todo licitador interesado que reúna los requisitos mínimos establecidos pueda
optar a la contratación, quedando así garantizada la concurrencia.

Tipo de tramitación: ORDINARIO
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6. PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN. ACCESO A LA INFORMACIÓN (Cláusula 7ª).

Sujeto a regulación armonizada: SI

Tramitación anticipada:  NO

Perfil de contratante: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/  

7.  APTITUD  Y  SOLVENCIA  PARA  CONTRATAR  CON  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL
(Cláusulas 9ª y 20ª).

(El  momento  decisivo  para  apreciar  la  concurrencia  de  los  requisitos  de
solvencia  exigidos  será  el  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de
proposiciones)

Habilitación. Especificar:  

Solvencia económica y financiera 

El criterio para acreditar la solvencia económica y financiera del empresario de acuerdo con
lo establecido en el apartado a del art. 87, será el volumen anual de negocios del licitador
que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres ultimos concluidos que sea al
menos una vez el valor anual medio del contrato, que se establece:

Para el lote I en la cantidad de 855.372 € (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS)

Para el lote II en la cantidad de 20.661 € (VEINTE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN 
EUROS)

El  volumen  anual  de  negocios  se  acreditará  mediante  las  cuentas  anuales  aprobadas  y
depositadas en el Registro Mercantil,  si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, o
bien, por las depositadas en el  registro oficial  en que deba estar  inscrito.  Los empresarios
individuales no inscritos en el Registro Mercantil,  acreditarán su volumen anual de negocios
mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil, o
bien  mediante  la  aportación  de  los  certificados  y  documentos  que  para  cada  caso  se
determinen  reglamentariamente  (certificación  bancaria,  póliza  o  certificado  de  seguro  por
riesgos profesionales, cuentas anuales y declaración del empresario indicando el volumen de
negocios global de la empresa).

Acreditación  de  solvencia  con  medios  externos:  Para  justificar  la  solvencia  basada  en  los
medios  de  otras  entidades,  no  incursas  en  la  prohibición  de  contratar,  en  el  caso  de  la
solvencia económica y financiera, deberá demostrar tal disposición mediante un compromiso
escrito de dichas entidades (Anexo V del pliego modelo),  dicho compromiso deberá reflejar
expresamente la responsabilidad solidaria de ambas empresas en los riesgos derivados de la
ejecución del contrato.

Solvencia técnica. 
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Para acreditar la solvencia técnica o profesional, conforme a lo dispuesto en el art. 90 LCSP,se
exigirán a la empresa adjudicataria la acreditación de la misma de la siguiente manera:

De conformidad con el art. 90.1.a), relación de al menos UN contrato de igual o similar a la
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los
últimos tres años.

La  relación  de  los  contratos  debera  estar  avalada  mediante  certificados  expedidos  o
visados por el órgano competente en el que se indique el objeto y contenido principal,
importe, fecha y destinatario, público o privado, de los mismos, cuando el destinatario
sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado mediante
un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la
realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al
órgano de contratación por la autoridad competente. (art. 90.1).

Cuando el  licitador  pretenda acreditar  su  solvencia  tecnica  con trabajos  realizados para  la
propia Diputacion de Cáceres, no resultara obligatorio aportar el certificado a que se refieren
los  parrafos  anteriores,  siendo  suficiente  con  que  indique  el  numero  de  expediente  y  la
denominacion del contrato de que se trate, para que el Servicio de contratacion pueda verificar
la existencia de la documentacion que acredite la recepcion del trabajo.

Los servicios deberan ser de igual  o similar  naturaleza a los que constituyen el  objeto del
contrato,  tomando  como  criterio  de  correspondencia  entre  los  servicios  ejecutados  por  el
empresario y los que son objeto del contrato la igualdad entre los tres primeros digitos de los
respectivos codigos CPV.

El importe anual ejecutado, durante el mayor año de ejecucion del periodo, debera ser igual o
superior al 70% de la anualidad media del contrato que supone la cantidad de:

Para el lote I en la cantidad de 598.761,00 € (QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y UN EUROS)

Para  el  lote  II  en  la  cantidad de  14.462,70 €  (CATORCE MIL CUATROCIENTOS  
SESENTA Y DOS EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS)

En  virtud  del  art.  90.1.i),  indicación  de  la  parte  del  contrato  que  el  empresario  tiene
eventualmente el propósito de subcontratar.

Acreditación  de  solvencia  con  medios  externos:  Para  justificar  la  solvencia  basada  en  los
medios  de  otras  entidades,  no  incursas  en  la  prohibición  de  contratar,  en  el  caso  de  la
solvencia  técnica  y  profesional,  deberá  demostrar  tal  disposición  mediante  un  compromiso
escrito de dichas entidades (Anexo V del pliego modelo).

Cuando el contratista sea una   empresa de nueva creación, es decir, aquella que tenga una
antigüedad inferior a cinco años, de acuerdo con el artículo 90.4 de la LCSP,  su solvencia
técnica se acreditará mediante los puntos SEGUNDO y TERCERO anteriores.

Empresas que concurran en UTE:

En caso de concurrir empresas con el compromiso de constituir UTE, al amparo de lo
previsto en el artículo 59 de la LCSP, se sumará la solvencia de todas las empresas que
vayan a integrar la unión temporal, siendo en todo caso necesario que cada miembro de la
UTE disponga de la solvencia económica y técnica proporcional al menos en el porcentaje
de participación en la UTE.
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8. GARANTÍA PROVISIONAL (Cláusula 10ª).

Garantía provisional: NO

9. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES (Cláusula 12ª).

El que se indique en el anuncio de licitación que de ninguna manera podrá ser inferior a 15 días
naturales desde su publicación en el perfil de contratante.

10. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES (CláusulaS 11ª y 13ª).

Electrónica.  

De  forma  tradicional.  En  las  dependencias  del  Servicio  de  Compras  y
Suministros.  

A)  SOBRE I,  DECLARACIÓN RESPONSABLE QUE SE AJUSTARÁ AL FOMULARIO DE
DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO.

Declaración responsable, obligatoriamente, con el documento europeo único de contratación
(DEUC)

 B) SOBRE II, DOCUMENTACIÓN DE LOS CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS O
PORCENTAJES.

Los licitadores deberán introducir en este sobre la documentación necesaria para valorar la
propuesta técnica del licitador que depende de un juicio de valor según la cláusula 12.2ª del
presente documento (criterios de adjudicación). 

En ningún caso se deberá contener en este sobre la oferta económica, ni documentos
relevantes de su oferta económica, ni documentos relativos a criterios cuantificable por
fórmula

C) SOBRE III, DOCUMENTACIÓN QUE DEBE SER VALORADA CONFORME A CRITERIOS
CUANTIFICABLE MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS.

✔ Oferta económica: Contendrá una sola proposición conforme al modelo contenido en el
ANEXO I firmada por el licitador o persona que le represente.

La proposición económica se cumplimentará en caracteres claros o escrita a máquina, y
no se aceptarán aquellas  que tengan omisiones,  errores o tachaduras  que impidan
conocer, claramente, los datos que la Diputación estime fundamentales para considerar
la oferta o excedan del presupuesto de licitación.

La oferta indicará como partida independiente el IVA.

✔ Documentación para la valoración automática relativa a los criterios ambientales Estará
integrada por los documentos que permitan al órgano de contratación valorar aquellos
elementos de la prestación incluidos dentro de estos criterios de valoración automática, por
ser cuantificables con arreglo a cifras, fórmulas o porcentajes.
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11. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, VALORACIÓN Y APERTURA
DE LAS PROPOSICIONES (Cláusula 18ª).  

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS  

Planteamiento relación calidad-precio.

 Contratos de sevicios del Anexo IV

En los contratos de servicios del Anexo IV, así como en los contratos que tengan por objeto
prestaciones de carácter intelectual, los criterios relacionados con la calidad deben representar,
al menos, el 51 % de la puntuación asignable en la valoración de las ofertas. 

Planteamiento relación coste-eficacia.

Criterios de valoración de las ofertas:

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL LOTE I.

CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE MEDIANTE FÓRMULAS (0-51 PUNTOS)

1. Precio: Proposición económica (0-41 puntos)

Cada licitador  presentará  su  proposición  económica  sobre  el  Presupuesto  Base  de
Licitación

No  se  tendrán  por  correctas  ni  válidas  aquellas  proposiciones  económicas  que
contengan cifras comparativas o expresiones ambiguas, ni aquellas que se presenten
con enmiendas o raspaduras que puedan inducir a duda racional sobre su contenido
.
En caso de discrepancia entre la cantidad expresada en letra y en número, se tomará
como válida la cantidad expresada en letra.

Si  existe  un  error  en  la  imputación  del  IVA  se  tomará  como  válida  la  cantidad
consignada  como  presupuesto  de  licitación,  sobre  la  que,  en  el  caso  de  ser
adjudicatario, se aplicará el IVA correcto.
La proposición económica debe estar firmada por el empresario o persona facultada
para ello. 

Para determinar la puntuación económica de una oferta (PEi) se procederá del siguiente
modo:

1. Se considerarán los importes de todas las ofertas económicas admitidas, donde la
oferta económica (OEi) será el presupuesto total ofertado (IVA incluído).

2. Se  considerará  como  referencia  el  Presupuesto  Base  de  Licitación,  que  se
denominará “oferta tipo de la Administración” (OEPBL). Se excluirán todas las ofertas
propuestas que superen la oferta tipo de la Administración.

3. Se calculará la baja de cada oferta económica (BOi) de la siguiente manera:

BOi=100×(1− OEi
OEPBL)

Donde:
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BOi= Baja de la oferta económica del licitador.
OEi= Oferta económica del licitador o presupuesto ofertado.
OEPBL= Oferta tipo de la Diputación Provincial de Cáceres

La puntuación económica de cada oferta (PEi) se calculará por interpolación lineal entre
0  puntos  para  una  oferta  igual  a  la  oferta  tipo  (OEPBL)  y  PEmax para  la  oferta  más
económica (OEmin), de acuerdo con la siguiente fórmula:

PEi=
BOi
Bmax

×PEmax

Donde:

PEi= Puntuación económica de la oferta, que será redondeada al segundo decimal
BOi= Baja de la ofertadas
Bmax= Baja de la oferta más económica
PEmax= Puntuación máxima

2. Criterios medioambientales  (0-10 puntos): 

Por la utilización de vehículos con bajas emisiones contaminantes, se otorgarán:

•  Por  disponer  la  empresa  de  vehículos  con  categoría  0  emisiones  adscritos  a  la
ejecución del  contrato:  5  puntos  por  vehículo  hasta  un máximo de 2 vehículos  (10
puntos); turismos y/o furgonetas ligeras clasificados en el Registro de Vehículos de la DGT
como vehículos eléctricos de batería (BEV),  vehículo eléctrico de autonomía extendida
(REEV), vehículo eléctrico híbrido enchufable (PHEV) con una autonomía mínima de 40
kilómetros o vehículos de pila de combustible categorizados 

• Por disponer la empresa de vehículos con categoría ECO adscritos a la ejecución del
contrato: 2 puntos por vehículo hasta un máximo de 5 vehículos (10 puntos); Turismos
y/o furgonetas ligeras clasificados en el Registro de Vehículos como vehículos híbridos
enchufables con autonomía <40km, vehículos híbridos no enchufables (HEV), vehículos
propulsados por gas natural, vehículos propulsados por gas natural  (GNC y GNL) o  gas
licuado del petróleo (GLP).

Se obtendrán el  máximo de 10 puntos sumando las puntuaciones de las categorías
anteriores, pudiendo obtenerse los diez puntos en una sola de las categorías.

Las empresas licitadoras deberán aportar Permiso de Circulación de los vehículos que
tengan en propiedad y de los alquilados además copia de los contratos de alquiler en
vigor. Se admitirán compromisos de alquiler de vehículos con categoría 0 emisiones o
con categoría ECO puntuables para la  realización de los trabajos,  si bien deberán
aportarse  los  contratos  de  alquiler  con  anterioridad  a  la  formalización  del
contrato.

Esta categorización se origina en el Plan nacional de calidad del aire y protección de la
atmósfera 2013-2016 (Plan Aire)  en el que se afirma que tanto las partículas como el
dióxido de nitrógeno tienen en el tráfico rodado la principal fuente de emisión en las grandes
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ciudades  y  propone  la  clasificación  de  los  vehículos  en  función  de  los  niveles  de
contaminación que emiten.  

La clasificación del parque tiene como objetivo discriminar positivamente a los vehículos
más  respetuosos  con  el  medio  ambiente  y  ser  un  instrumento  eficaz  en  políticas
municipales,  tanto  restrictivas  de tráfico  en episodios  de alta  contaminación,  como de
promoción de nuevas tecnologías a través de beneficios fiscales o relativos a la movilidad y
el medio ambiente.  

La clasificación de los vehículos está consignada en el registro nacional de vehículos de la
DGT y a la misma podrán acceder en tiempo real los organismos con competencia en
materia de movilidad, seguridad vial, tributaria o en medio ambiente.

CRITERIOS  NO  EVALUABLES  AUTOMÁTICAMENTE  MEDIANTE  FÓRMULAS,
REQUIEREN JUCIO DE VALOR. (0- 49 puntos)

La documentación aportada en conjunto para la valoración de estos criterios no superará, en
ningún caso, una extensión total de 25 páginas, debiendo ajustarse al siguiente formato:

- Formato papel: DIN A-4.
- Tipo de letra: Arial
- Tamaño mínimo de letra: 10 puntos.
- Interlineado mínimo: 1,5 líneas.
- Márgenes: 

o Superior e inferior: 2 cm.
o Izquierdo y derecho: 2 cm.

Se permitirá la inclusión de un máximo de 2 páginas en formato DIN A3, si el licitador considera
necesario aportar  documentación gráfica,  esquemas o diagramas,  y siempre sin superar el
límite total de páginas indicado (25 páginas).

Las  páginas  adicionales  sobre  el  máximo  marcado  y  aquellas  que  no  cumplan  con  las
condiciones establecidas no serán tenidas en cuenta en la valoración.
Se  valorarán  los  conceptos  que  se  detallan  en  los  siguientes  apartados,  atendiendo  a  la
sencillez, definición, detalle, y claridad expositiva.

 1. Metodo de la prestación de los servicios y su entorno tecnológico. Se valorará en en
todo lo concerniente al apartado 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas. De 0 a 20
puntos distribuidos de la siguiente manera:

 a) Integración de aplicaciones del adjudicatario con las existentes en la Diputación
Provincial de Cáceres y en su Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión
Tributaria: al licitador que describa en su oferta una solución tecnológica para la
prestación  del  servicio  objeto  del  contrato  que  no  precise  integración  de
aplicaciones  con  las  provinciales  o  ello  conlleve  una  escasa  complejidad  o
relevancia, conforme al Pliego Técnico: 7 puntos.

 b) Mejor  metodología  de  uso  de  página  Web  o  sistema  mecanizado  del
adjudicatario para cumplimentar los apartados 5.5, 5.6, 5.7 y apartados 8.2 y
8.4.  del  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  que  mejor  se  adapte  a  los
procedimientos en uso y tecnológicos de la Diputación Provincial de Cáceres y
su Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria y al apartado 4.2
del Pliego: 7 puntos.

 c) Mayor  compatibilidad técnica  del  licitador  con el  entorno de seguridad de la

10

Firmado por: SUSANA MORENO
Cargo: Técnico de Gestión
Fecha: 13-12-2019 09:05:58

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección  https://licitaciones.dip-
caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do

P
ág

in
a:

 4
1 

de
 6

1

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 9
d8

50
3b

e9
cc

94
19

7

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
 h

ttp
s:

//l
ic

ita
ci

on
es

.d
ip

-
ca

ce
re

s.
es

/li
ci

ta
ci

on
/v

er
ifi

ca
do

rC
op

ia
A

ut
en

tic
a.

do
?c

od
ig

oV
er

ifi
ca

ci
on

=
9d

85
03

be
9c

c9
41

97

 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=9d8503be9cc94197
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=9d8503be9cc94197


REF. PLYCA 775/2019 SV PA SARA

Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres  y  su  OARGT  tanto  en  lo  que  se
refiere  a  componentes  organizativos  (política  y  normas  de  seguridad)  como
tecnológicos  (versiones  de  sistemas  operativos,  seguridad  de  las
transmisiones y las comunicaciones,  integridad y buena conformación de los
ficheros  y  otros  componentes  a  comunicar,  verificación  de  la  garantía  de
protección de los ficheros frente a código dañino y ataques de terceros, etc.): 3
puntos.

 d) Régimen de respuestas de tareas a ejecutar ante incidentes: menor tiempo de
respuesta y menor tiempo de restauración de los previstos en el apartado 4.2.6
del Pliego de Prescripciones Técnicas ante incidencias crítica, grave y normal:
3 puntos.

 2. Características de la prestación del servicio:  De 0 a 29 puntos distribuidos de la
siguiente manera:

 a) Mejora en los plazos máximos de depósito, entrega al destinatario y devolución
a  la  Diputación  y  su  OARGT  contenidos  en  el  Pliego  de  Prescripciones
Técnicas: 3 puntos.

 b) Prueba de la veracidad y fehaciencia de las notificaciones administrativas: a la
mejor metodología o procedimiento de prueba que adopte el adjudicatario para
demostrar  la  veracidad  y  fehaciencia  en  la  práctica  de  las  notificaciones
administrativas  en  relación  con  lo  contenido  en  el  Pliego  Técnico,  hasta  10
puntos, de acuerdo con la siguiente distribución de puntos según se asegure la
plena validez jurídica y técnica de lo siguiente:
• La constancia de la puesta a disposición del destinatario de la notificación

administrativa: hasta 2 puntos.
• La recepción de la notificación por el destinatario: hasta 2 puntos.
• La fecha y hora de la entrega: hasta 2 puntos.
• La identidad fidedigna del destinatario que realiza la recepción o receptor y

su firma: hasta 2 puntos.
• La  acreditación  de  la  notificación  efectuada  para  su  incorporación  al

expediente administrativo: hasta 2 puntos

 c) Otras prestaciones del Servicio hasta  16 puntos,  Se valorarán los siguientes
aspectos:
• Valoración del método para la recogida de los servicios postales por parte de

los  ciudadanos  de  las  notificaciones  y  cartas  certificadas  cuando  se  deja
aviso por plazo máximo de 7 días: hasta 5 puntos.

• Valoración del método de para la recuperación de envíos y modificación de
la dirección postal  por la Diputación Provincial  y su OARGT previsto en el
Pliego de Prescripciones Técnicas: hasta 2 puntos.

• Valoración del método para gestionar los envíos que por cualquier causa, no
puedan  ser  entregados  al  destinatario  o  devueltos  al  remitente:  hasta  2
puntos.

• Valoración  del  método  para  la  prestación  del  servicio  de  quejas  y
reclamaciones;  seguimiento  y  control  de  los  envíos  realizados;  gestión  de
incidencias  durante  la  ejecución  del  contrato;  realización  de  informes
periódicos  a  remitir  a  la  dirección  del  contrato  respecto  de  la  gestión
realizada; y emisión de certificaciones por pérdida, destrucción o extravío de
los  servicios  postales  y/o  por  la  pérdida,  destrucción  o  extravío  de  las
notificaciones  administrativas  o  cartas  certificadas  o  indebida
cumplimentación de los acuses de recibo: hasta 7 puntos.
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CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL LOTE II.

CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE MEDIANTE FÓRMULAS (0-51 PUNTOS)

1. Precio: Proposición económica (0-40 puntos)

Cada licitador  presentará  su  proposición  económica  sobre  el  Presupuesto  Base  de
Licitación

No  se  tendrán  por  correctas  ni  válidas  aquellas  proposiciones  económicas  que
contengan cifras comparativas o expresiones ambiguas, ni aquellas que se presenten
con enmiendas o raspaduras que puedan inducir a duda racional sobre su contenido
.
En caso de discrepancia entre la cantidad expresada en letra y en número, se tomará
como válida la cantidad expresada en letra.

Si  existe  un  error  en  la  imputación  del  IVA  se  tomará  como  válida  la  cantidad
consignada  como  presupuesto  de  licitación,  sobre  la  que,  en  el  caso  de  ser
adjudicatario, se aplicará el IVA correcto.

La proposición económica debe estar firmada por el empresario o persona facultada
para ello. 

Para determinar la puntuación económica de una oferta (PEi) se procederá del siguiente
modo:

Se considerarán los importes de todas las ofertas económicas admitidas, donde la
oferta económica (OEi) será el presupuesto total ofertado (IVA incluído).

Se  considerará  como  referencia  el  Presupuesto  Base  de  Licitación,  que  se
denominará “oferta tipo de la Administración” (OEPBL). Se excluirán todas las ofertas
propuestas que superen la oferta tipo de la Administración.

Se calculará la baja de cada oferta económica (BOi) de la siguiente manera:

BOi=100×(1− OEi
OEPBL)

Donde:

BOi= Baja de la oferta económica del licitador.
OEi= Oferta económica del licitador o presupuesto ofertado.
OEPBL= Oferta tipo de la Diputación Provincial de Cáceres

La puntuación económica de cada oferta (PEi) se calculará por interpolación lineal entre
0  puntos  para  una  oferta  igual  a  la  oferta  tipo  (OEPBL)  y  PEmax para  la  oferta  más
económica (OEmin), de acuerdo con la siguiente fórmula:

PEi=
BOi
Bmax

×PEmax

Donde:
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PEi= Puntuación económica de la oferta, que será redondeada al segundo decimal
BOi= Baja de la ofertadas
Bmax= Baja de la oferta más económica
PEmax= Puntuación máxima

2. Criterios medioambientales  (0-20 puntos): 

Por la utilización de vehículos con bajas emisiones contaminantes, se otorgarán:

•  Por  disponer  la  empresa  de  vehículos  con  categoría  0  emisiones  adscritos  a  la
ejecución del contrato: 10 puntos por vehículo hasta un máximo de 2 vehículos (20
puntos); turismos y/o furgonetas ligeras clasificados en el Registro de Vehículos de la DGT
como vehículos eléctricos de batería (BEV),  vehículo eléctrico de autonomía extendida
(REEV), vehículo eléctrico híbrido enchufable (PHEV) con una autonomía mínima de 40
kilómetros o vehículos de pila de combustible categorizados 

• Por disponer la empresa de vehículos con categoría ECO adscritos a la ejecución del
contrato: 4 puntos por vehículo hasta un máximo de 5 vehículos (20 puntos); Turismos
y/o furgonetas ligeras clasificados en el Registro de Vehículos como vehículos híbridos
enchufables con autonomía <40km, vehículos híbridos no enchufables (HEV), vehículos
propulsados por gas natural, vehículos propulsados por gas natural  (GNC y GNL) o  gas
licuado del petróleo (GLP).

Se obtendrán el  máximo de 20 puntos sumando las puntuaciones de las categorías
anteriores, pudiendo obtenerse los veinte puntos en una sola de las categorías.

Las empresas licitadoras deberán aportar Permiso de Circulación de los vehículos que
tengan en propiedad y de los alquilados además copia de los contratos de alquiler en
vigor. Se admitirán compromisos de alquiler de vehículos con categoría 0 emisiones o
con categoría ECO puntuables para la  realización de los trabajos,  si bien deberán
aportarse  los  contratos  de  alquiler  con  anterioridad  a  la  formalización  del
contrato.

Esta categorización se origina en el Plan nacional de calidad del aire y protección de la
atmósfera 2013-2016 (Plan Aire)  en el que se afirma que tanto las partículas como el
dióxido de nitrógeno tienen en el tráfico rodado la principal fuente de emisión en las grandes
ciudades  y  propone  la  clasificación  de  los  vehículos  en  función  de  los  niveles  de
contaminación que emiten.  

La clasificación del parque tiene como objetivo discriminar positivamente a los vehículos
más  respetuosos  con  el  medio  ambiente  y  ser  un  instrumento  eficaz  en  políticas
municipales,  tanto  restrictivas  de tráfico  en episodios  de alta  contaminación,  como de
promoción de nuevas tecnologías a través de beneficios fiscales o relativos a la movilidad y
el medio ambiente.  

La  clasificación  de  los  vehículos  está  consignada  en  el  registro  nacional  de
vehículos de la DGT y a la misma podrán acceder en tiempo real los organismos con
competencia en materia de movilidad, seguridad vial, tributaria o en medio ambiente.

3. Criterios de cercanía a los vecinos. (0-40)

✔ Red de oficinas o puntos de recepción y entrega, abiertas al publico en la

13

Firmado por: SUSANA MORENO
Cargo: Técnico de Gestión
Fecha: 13-12-2019 09:05:58

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección  https://licitaciones.dip-
caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do

P
ág

in
a:

 4
4 

de
 6

1

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 9
d8

50
3b

e9
cc

94
19

7

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
 h

ttp
s:

//l
ic

ita
ci

on
es

.d
ip

-
ca

ce
re

s.
es

/li
ci

ta
ci

on
/v

er
ifi

ca
do

rC
op

ia
A

ut
en

tic
a.

do
?c

od
ig

oV
er

ifi
ca

ci
on

=
9d

85
03

be
9c

c9
41

97

 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=9d8503be9cc94197
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=9d8503be9cc94197


REF. PLYCA 775/2019 SV PA SARA

provincia de Cáceres en los municipios con sede de la Diputación de Cáceres
y/o su Organismo Automono de Recaudación 

Se valorará con un máximo de 21 puntos; 3 punto por cada una de las oficinas o
puntos de recepción y entrega que los licitadores acrediten tener abiertas en
alguna de las zonas que actualmente conforman los servicios del  Organismo
Autónomo y que son los siguientes :

-  CÁCERES,  PLASENCIA,  CORIA,  NAVALMORAL DE LA MATA,  TRUJILLO,
LOGROSÁN y VALENCIA DE ALCÁNTARA.

✔ Red de oficinas o puntos de recepción y entrega, abiertas al publico en la
provincia de Cáceres en los municipios con más de 2000 habitantes, en los que
no tenga sede la Diputación Provincial de Cáceres ni su Organismo Autónomo
de Recaudación.

Se valorará con 1 punto por cada una de las oficinas o puntos de recepción o 
entrega que los licitadores acrediten tener abiertas hasta un máximo de 1

MEJORAS. Mejoras admisibles: No

VARIANTES O ALTERNATIVAS. Admisión de variantes o alternativas: NO 

12. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS Y ACTUACIONES ANTE LAS MISMAS (Cláusula 19ª).

Criterios a apreciar que las proposiciones no pueden ser cumplidas como consecuencia
de ofertas anormales o desproporcionadas: Según art. 85 RGLCAP.

13. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y NOTIFICACIÓN (Cláusula 21ª).

Régimen de recursos: Serán susceptibles de recurso especial  en materia de contratación
previo  a  la  interposición  del  contencioso-administrativo,  ante  la  Comisión  Jurídica  de
Extremadura que, para su resolución, se constituirá en TARCEX: 

a) Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan
las condiciones que deban regir la contratación.

b) Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que estos
decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de
continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o
intereses  legítimos.  En  todo  caso  se  considerará  que  concurren  las  circunstancias
anteriores en los actos de la mesa o del órgano de contratación por los que se acuerde
la  admisión o  inadmisión de candidatos  o licitadores,  o  la  admisión o  exclusión de
ofertas, incluidas las ofertas que sean excluidas por resultar anormalmente bajas como
consecuencia de la aplicación del artículo 149.

c) Los acuerdos de adjudicación.
d) Las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 204

y 205 de la presente Ley, por entender que la modificación debió ser objeto de una
nueva adjudicación. 

e) La formalización de encargos a medios propios en los casos en que estos no cumplan 
los requisitos legales.
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La interposición del recurso especial en materia de contratación tendrá carácter potestativo y 
será gratuito para los recurrentes.

14. RESPONSABLE DEL CONTRATO (Cláusula 25ª).

Responsable  del  contrato: D.  Francisco  Javier  Sánchez  Trenado;  Jefe  del  Servicio  de
Compras  y  Suministros  y  Dª  Ana  María  Guerra,  Gerente  del  Organismo  Autónomo  de
Recaudación.

Unidad administrativa  gestora  del  gasto: Servicio  de  Compras  y  Suministros  y  Servicio
responsable del OAR

Mecanismos  de  control: A fin  de  hacer  un  seguimiento  adecuado  de  la  ejecución  de  la
prestación, la adjudicataria deberá identificar un interlocutor o persona de contacto, facilitando
su nombre,  teléfono y correo electrónico,  que tendrá capacidad de decisión suficiente para
resolver las incidencias que se puedan suscitar durante la ejecución del contrato y realizar las
propuestas adecuadas, colaborando con la Diputación en la resolución de los problemas que
se pudieran plantear durante su vigencia.

15. DURACIÓN O PLAZO DEL CONTRATO. PRÓRROGAS (Cláusula 26ª).

Plazo máximo de duración: DOS AÑOS

Plazos parciales: NO

Observaciones de los plazos: Se determinará, de forma orientativa, en el momento de la
adjudicación y figurará de forma expresa en el contrato.

Prórroga del Contrato: SI (UN MÁXIMO DE DOS PRORROGAS DE UN AÑOS CADA UNA)

Lugar de ejecución / entrega: Edificios provinciales y del OAR. Provincia de Cáceres

16. DERECHOS DEL CONTRATISTA (Cláusula 27ª).

Los establecidos con carácter general en el modelo de pliego de cláusulas.

17. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA (Cláusula 28ª).

La  ejecución de  los  contratos  se sujetará  a  los  términos  fijados  en el  presente  Pliego  de
Clausulas Particulares, en el de Prescipciones Técnicas y a los documentos que se incorporen
a  los  mismos  con  carácter  contractual,  así  como la  normativa  de  general  aplicación  a  la
materia.

La empresa adjudicataria será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle
y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan
para la Diputación Provincial o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o
conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen, por sí o
por  personal  o  medios  dependientes  del  mismo,  a  terceros  como  consecuencia  de  las
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operaciones que requiera la ejecución del contrato. 

El  contratista será responsable igualmente de los daños y perjuicios que se originen durante la
ejecución del contrato, tanto para la Diputación Provincial como para terceros, por defectos o
insuficiencias técnicas de su trabajo, o por los errores materiales, omisiones e infracciones de
preceptos legales o reglamentarios en los que el trabajo haya incurrido, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 311 de la LCSP. Si el contrato se ejecutara de forma compartida con
más de un profesional, todos responderán solidariamente de las responsabilidades a que se
refiere esta cláusula. 

Período de confidencialidad: SI

Plazo: 5 años

Programa de trabajo obligatorio: NO

18. PAGO DEL PRECIO DEL CONTRATO (Cláusula 30ª).  

El pago se realizará una vez realizados los trabajos de que consta la prestación de servicios
contratada y una vez presentada la factura, visada y, tal como prevé la base de ejecución del
presupuesto 24.4. g), conformada por el Jefe del Servicio de Compras y Suministros en calidad
de responsable del contrato (apartado 4º anterior).

El adjudicatario facturará mensualmente los servicios realmente prestados, de acuerdo con los
pliegos y lo ofertado, previa conformidad de los mismos con el responsable del contrato.

El importe de cada una de las facturas ascenderá a la cantidad que resulte de aplicar los
precios unitarios acordados a los servicios efectivamente prestados, debiendo figurar en las
mismas el número y detalle de los envíos facturados.

A estos  efectos,  se  expedirá,  se  expedirá  factura  electrónica  en  la  que  se  detallarán  los
servicios realizados para cada uno de los Servicios (Diputación y OAR), debiendo presentarse
a través del Punto General de Entrada de Facturas electrónicas (FACe) del MinHAP o en la
forma establecida en las Administraciones Contratantes.

En las facturas deberá constar, además, la identificación de los órganos administrativos con
competencias  en  la  gestión,  tramitación  y  contabilización  de  los  pagos,  así  como  la  del
destinatario  de  la  prestación  que,  para  los  contratos  de  la  Diputación,  son  los  que  a
continuación se detallan:

Órgano de contratación:  Presidenta, si bien el Diputado del Área de Hacienda y Asistencia a
Entidades Locales, tiene delegada la competencia en resolución de 4 de julio de 2019.

Oficina Contable: LA0002660 - Intervención.

Órgano Gestor: L02000010 - Diputación Provincial de Cáceres

Unidad Tramitadora: LA0002760 Servicio de compras y suministros

19. REVISIÓN DE PRECIOS (Cláusula 31ª).  

Revisión de precios: NO
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Justificación de la improcedencia: Los precios de los contratos del sector público solo podrán
ser objeto de revisión periódica y predeterminada en los términos establecidos en el Título III,
Capítulo II LCSP. 

20. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (Cláusula 32ª).  

El art.  202.2 de la LCSP dispone que “estas condiciones de ejecución podrán referirse, en
especial,  a  consideraciones  económicas,  relacionadas  con  la  innovación,  de  tipo
medioambiental o de tipo social.” 

Por  su parte,  el  párrafo 3º  establece que “las consideraciones de tipo social  o  relativas al
empleo podrán introducirse, entre otras, con alguna de las siguientes finalidades: … eliminar
las desigualdades entre el hombre y la mujer en dicho mercado, favoreciendo la aplicación de
medidas que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres en el trabajo…”.

Para  cumplir  con  dicha  finalidad,  se  establece  como  condición  especial  de  ejecución:  la
empresa adjudicataria se compromete a incorporar un porcentaje igual o mayor al 50% de la
plantilla que ha de ejecutar la  prestación objeto del  contrato,  con las características de un
contrato de carácter  indefinido.  Esta condición se acreditará por  el  adjudicatario  aportando
copia del contrato referido en el momento que se le requiera.

El  incumplimiento  por  parte  del  adjudicatario  de  las  condiciones  especiales  supondrá  una
penalidad equivalente al 10% del precio del contrato.

21. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO (Cláusula 33ª).

NO PROCEDE.

22. SUBCONTRATACIÓN (Cláusula 34ª).  

Se autoriza la subcontratación: SÍ

Se consideran tareas críticas que no pueden ser objeto de subcontratación:  NO SE HAN
PREVISTO

23.    PENALIDADES  POR  INCUMPLIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  CONTRACTUALES
(  Cláusula 35ª)  

1. Penalidades por demora en la ejecución del Contrato: Según artículo 193 de la LCSP.
Cada  vez  que  las  penalidades  por  demora  alcancen  un  múltiplo  del  5%  del  precio  del
contrato,  (IVA excluido)  el  órgano  de  contratación  estará  facultado  para  proceder  a  la
resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas
penalidades, teniendo la Administración la misma facultad respecto al incumplimiento por
parte del contratista de los plazos parciales, cuando se hubiese previsto en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares o cuando la demora en el cumplimiento de aquellos
haga presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto
al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar, atendidas las circunstancias del
caso,  por  la  resolución  del  contrato  o  por  la  imposición  de  las  penalidades  diarias  en  la
proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido.

La pérdida de la garantía o los importes de las penalidades no excluyen la indemnización por
daños y perjuicios a que pueda tener derecho la Administración originados por la demora del
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contratista.

2. Penalidades  por cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del  Contrato: Sí
procede. Se impondrán las penalidades que se regulan en el punto 20 del presente documento,
por incumplimiento de cualquiera de las condiciones especiales de ejecución establecidas en el
mismo.

3. Penalidades  específicas.  El  contratista  está  obligado  a  cumplir  el  contrato  en  las
condiciones especificadas en el  Pliego de Prescripciones Técnicas,  en el  de Cláusulas
Administrativas Particulares y en atención a lo dispuesto en el artículo 311 de la LCSP. El
Órgano  de  Contratación,  en caso  de  incumplimiento,  a  propuesta  del  responsable  del
contrato, previa tramitación de las actuaciones oportunas y con audiencia del contratista,
podrá imponer a éste multas con arreglo a lo previsto en el art.  192 y siguientes de la
LCSP.

El importe de las penalidades se deducirá de las facturas mensuales y,  en su caso,  de la
garantía.  Cuando  se  hagan  efectivas  sobre  la  garantía,  el  contratista  vendrá  obligado  a
completar  la  misma  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  la
penalización.

 1. INFRACCIONES Y SANCIONES

Las sanciones económicas por la comisión de cada infracción leve tendrá una cuantía
de 30 €. La sanción económica por la comisión de cada infracción grave tendrá una
cuantía de 100,00 €
.

 a) Infracciones leves

a.1) En caso de pérdida o extravío se podrá imponer al adjudicatario del
contrato  una  penalidad  de  30  €  por  cada  objeto  postal  o  carta  perdida  o
extraviada.  Se  entenderá  que  hay  pérdida  o  extravío  cuando  hayan
transcurrido  lo  días  de  los  plazos  máximos  de  devolución  a  la  Excma.
Diputación Provincial de Cáceres y su OARGT previstos en el apartado 5.4 del
Pliego, sin que se haya comunicado a la Diputación o su OARGT, en su caso,
el resultado con entrega efectiva o, en otro caso, no se haya devuelto el envío
(carta u objeto postal) no entregado en destino debidamente cumplimentado.

Además  de  la  exigencia  de  la  penalidad  prevista  en  el  apartado  anterior,
cuando  se  trate  de  cartas  certificadas  notificaciones  administrativas  y  sea  el
acuse de recibo el que haya sido extraviado al proceder a la devolución del mismo a
la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres  y  su  OARGT,  podrá  requerir  al
adjudicatario  una  certificación  de  la  entrega  en  el  destino  del  envío  postal  que
indique las circunstancias que deben figurar en la debida cumplimentación del acuse
de recibo.

a.2)  En  caso  de  cartas  certificadas  o  notificaciones  administrativas,  constituye
infracción leve y se podrá imponer al adjudicatario del contrato una penalidad de 30
€,  cada cumplimentación defectuosa de la  entrega al  destinatario  en la  gestión  

de entrega, estando comprendido en dicho concepto:

✔  la entrega al destinatario de la notificación o certificación en domicilio distinto al
que figura en el acuse de recibo;
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✔ la no identificación del destinatario  que recepciona el  servicio postal  en el
acuse de recibo;

✔ cuando no se efectúa la notificación en el primer intento y el segundo no se
notifica dentro de los 3 días siguientes, o bien se notifica dentro de los 3 días
siguientes pero no en una hora distinta en la franja del artículo 42 de la Ley
39/2015 y conforme a apartado 7 del PPT;

✔ cuando  no  se  indica  en  la  gestión  de  entrega  la  fecha  y/o  la  hora  de  la
notificación;

✔ cuando los dos intentos  de notificación se hacen ambos por  la  mañana o
ambos por la tarde;

✔ cuando no constan en la entrega de la notificación la firma de los testigos del
apartado 7.1 del PPT o en su caso, conste el incumplimiento en la forma del
medio  de  prueba  para  demostrar  la  fehaciencia  en  la  práctica  de  la
notificación que lleve a cabo el adjudicatario como medio de prueba conforme se
le requiere en el apartado 7.1 del PPT.

Además de la exigencia de la penalidad prevista en el presente apartado, la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres y su OARGT podrá requerir al adjudicatario una
certificación de la cumplimentación correcta del acuse de recibo mediante la práctica
de  nueva  entrega  sin  coste  alguno  para  la  Excma.  Diputación  Provincial  de
Cáceres y su OARGT

a.3) La falta del retorno de información en cada notificación o envío certificado.

a.4) Incumplimiento de los plazos de entrega de cada uno de los envíos postales de
los ofertados por el adjudicatario o en su defecto, de los que vienen recogidos en el
apartado 5.4 del PPT.

a.5) Por cada día de incumplimiento de recogida de la documentación en los puntos
y horarios establecidos. 

b) Infracciones graves: 

b.1)  La   comisión  de  tres  infracciones  leves,  tendrá  la  consideración  de
infracción grave.

b.2)  La  comisión  de  cualquier  circunstancia  en  la  práctica  de  la  notificación
administrativa imputable al contratista que de lugar a la nulidad o anulabilidad de las
actuaciones en el procedimiento administrativo que se trate.

b.3) Incumplimiento de los plazos de entrega de cada uno de los envíos postales
urgentes. 

3) PROCEDIMIENTO DE IMPOSICION DE PENALIDADES

El Responsable del Contrato elaborará un Informe indicando:

1. Hechos susceptibles de incumplimiento del contrato.
2. Culpabilidad del contratista respecto de los mismos.
3. Solicitud de imposición de penalidades,  indicando los  días de retraso en la  

ejecución para el caso de penalidades por demora.
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Dicho  Informe  será  remitido  a  la  Unidad  encargada  de  seguimiento  y  ejecución
ordinaria de los contratos del órgano de contratación, que, previo trámite de audiencia
al contratista por plazo de cinco días naturales, resolverá sobre la imposición de las
penalidades propuestas.

24. CESIÓN DEL CONTRATO (Cláusula 36ª).  

NO ES POSIBLE. 

25. CESIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL (Cláusula 37ª).  

La  propiedad  intelectual  del  proyecto  y  de  todos  los  productos  generados  corresponde
exclusivamente a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, por lo que el contratista no podrá
hacer uso de dicho material, ni publicar, divulgar o proporcionar a tercer ningún dato o documento
procedente de los trabajos de no mediar consentimiento expreso de la Diputación de Cáceres,
propietaria  de  los  mismos,  obligándose  a  resarcir  a  la  misma  por  los  perjuicios  que,  por
incumplimiento de dicho compromiso pudieran arrogársele.

La Diputación de Cáceres se reserva en exclusiva el derecho de explotación de los trabajos
encomendados al adjudicatario, al que queda prohibido cualquier tipo de explotación.

El contratista será responsable de toda reclamación relativa a la propiedad intelectual, industrial o
comercial de los materiales, procedimientos, o equipos utilizados en la ejecución del contrato y
trabajos entregados a la Diputación de Cáceres.

26. PLAZO DE GARANTÍA, VICIOS Y DEFECTOS (Cláusula 41ª).  

Atendiendo a la naturaleza del servicio la Diputación deberá informar al vendedor de la falta de
conformidad en el plazo de dos semanas desde que tuvo conocimiento de ella.

La  Administración  determinará  si  la  prestación  realizada  por  el  contratista  se  ajusta  a  las
prescripciones  establecidas  para  su  ejecución  y  cumplimiento,  requiriendo,  en  su  caso,  la
realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con
ocasión de su recepción. Si los servicios realizados no se adecuan a la prestación contratada,
como  consecuencia  de  vicios  o  defectos  imputables  al  contratista,  podrán  rechazarse  los
mismos quedando exento de la obligación de pagar o teniendo  derecho, en su caso, a la
recuperación del precio satisfecho. 

Terminado  el  plazo  de  garantía  sin  que  la  Administración  haya  formalizado  alguno  de  los
reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará exento
de responsabilidad por razón de la prestación contratada.
El plazo de garantía del contrato será de dos meses a contar de la fecha de recepción o
conformidad,  transcurrido  el  cual  sin  objeciones  por  parte  de  la  Administración,  salvo  los
supuestos en que se establezca otro plazo en esta Ley o en otras normas, quedará extinguida
la responsabilidad del contratista. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos, la Diputación
Provincial de Cáceres tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos.

Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de
vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la
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obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho.

Terminado  el  plazo  de  garantía  sin  que  la  Administración  haya  formalizado  alguno  de  los
reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará exento
de responsabilidad por razón de la prestación efectuada, 

El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en
relación con el cumplimiento de la prestación contratada.

27. RESOLUCIÓN   DEL   CONTRATO (  Cláusula 43ª)  

Son causas de resolución del contrato las reguladas con carácter general en la LCSP.

28. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN (Cláusula 44ª).  

Las reguladas con carácter general en la LCSP.

29. OBSERVACIONES  

Sobre los datos de carácter personal y seguridad: 

De conformidad con la Disposición adicional 25ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero
de 2014, los contratos que impliquen el tratamiento de datos de carácter personal deberán
respetar en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales (RGPD), y en lo que no se oponga a éste, la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos
Digitales.

Para el caso de que la contratación implique el acceso del contratista a datos de carácter
personal  de  cuyo  tratamiento  sea  responsable  la  entidad  contratante,  aquél  tendrá  la
consideración de encargado del tratamiento. En este supuesto, el acceso a esos datos no se
considerará comunicación de datos, cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD.

Tratamiento de Datos Personales:

El encargado del tratamiento de los datos personales deberá ofrecer garantías suficientes
para aplicar medidas técnicas y organizativas apropiados, de manera que el tratamiento sea
conforme con los requisitos fijados por el RGPD, quedando obligado en todo caso:

1. A tratar los datos personales, únicamente siguiendo instrucciones documentadas del órgano
de contratación, inclusive con respecto a las transferencias de datos personales a un tercer
país o una organización internacional, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de
la Unión o de los Estados miembros que se aplique al encargado; en tal caso, el encargado
informará al responsable de esa exigencia legal previa al tratamiento, salvo que tal Derecho lo
prohíba por razones importantes de interés público. 
 
2.  A  garantizar  que  las  personas  autorizadas  para  tratar  datos  personales  se  hayan
comprometido  a  respetar  la  confidencialidad  o  estén  sujetas  a  una  obligación  de
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confidencialidad de naturaleza estatutaria.

3.  A asistir  al  responsable,  teniendo  en  cuenta  la  naturaleza  del  tratamiento,  a  través  de
medidas técnicas y organizativas apropiadas, siempre que sea posible, para que este pueda
cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de
los derechos de los interesados establecidos en materia de protección de datos.

4. A ayudar al responsable a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas sobre
seguridad del tratamiento y consulta previa del RGPD, tendiendo en cuenta la naturaleza del
tratamiento y la información a disposición del encargado.

5. A suprimir o devolver, a elección del responsable, todos los datos personales una vez finalice
la prestación de los servicios de tratamiento y suprimir las copias existentes a menos que se
requiera la conservación de los datos personales en virtud del Derecho de la Unión o de los
Estados miembros.

6.  A poner  a  disposición del  responsable  toda la  información  necesaria  para  demostrar  el
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el art. 28 RGPD, así como para permitir y
contribuir a la realización de auditorías, incluidas inspecciones, por parte del responsable o de
otro  auditor  autorizado  por  dicho  responsable.  En  encargado  informará  inmediatamente  al
responsable  si,  en  su  opinión,  una  instrucción  infringe  el  presente  Reglamento  u  otras
disposiciones en materia de protección de datos.

7. A advertir  que si un encargado del tratamiento infringe el RGPD y las estipulaciones del
contrato al determinar los fines y medios del tratamiento, será considerado responsable del
tratamiento con respecto a dicho tratamiento.

Cuando  un  encargado  del  tratamiento  recurra  a  otro  encargado  para  llevar  a  cabo
determinadas actividades de tratamiento por cuenta del responsable, se impondrán a este otro
encargado, mediante contrato u otro acto jurídico establecido con arreglo al  Derecho de la
unión o de los Estados miembros, las mismas obligaciones de protección de datos que las
estipuladas en el contrato u otro acto jurídico entre el responsable y el encargado a que se
refiere el art. 28.3 RGPD, en particular la prestación de garantías suficientes de aplicación de
medidas técnicas y organizativas apropiadas de manera que el tratamiento sea conforme con
las disposiciones del RGPD. En el caso de que ese otro encargado incumpla sus obligaciones
de protección de datos, el encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el
responsable del tratamiento por lo que respecta al cumplimiento de las obligaciones del otro
encargado.

Por  tanto,  sobre  la  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  CÁCERES  recaen  las
responsabilidades del Responsable del Tratamiento y sobre el adjudicatario las de Encargado de
Tratamiento. Si el adjudicatario destinase los datos a otra finalidad, los comunicara o los utilizara
incumpliendo las estipulaciones del contrato y/o la normativa vigente, será considerado también
como Responsable del Tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido
personalmente.

Sobre las comunicaciones y notificaciones  

Las  comunicaciones  y  notificaciones  se  realizarán  por  medios  electrónicos  a  través  de
comparecencia electrónica en la plataforma de contratación de la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres.
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Los plazos a contar desde la notificación se computarán desde la fecha de envío de la misma o
del aviso de notificación, siempre que el acto objeto de notificación se haya publicado el mismo
día en el perfil de contratante del órgano de contratación.

El plazo para considerar rechazada la notificación electrónica, con los efectos previstos en el
artículo 41.5 de la Ley 39/2015, será de diez días naturales computados desde que se tenga
constancia de su puesta a disposición del interesado sin que se acceda a su contenido,
salvo que de oficio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material
del acceso.

En cáceres a la fecha y firma electrónica
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